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EJECUTIVO  
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En este proceso EJECUTIVO el apoderado judicial de la entidad demandante, BANCO BBVA 

COLOMBIA  S.A. presentó liquidación del crédito, la cual fue puesta a disposición del 

demandado ALFREDO ENRIQUE MARRGUGO PERTUZ, quien permaneció en silencio. 

 

En vista que no se presentaron objeciones a las cuentas realizadas por la parte 

demandante, se le imparte aprobación. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 


